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glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en el grupo segundo las instala
ciones militares VOR y T-VOR de la Base Aérea de Málaga.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 8, 15 y 19 del citado Reglamento, se señalan las zonas pró
xima y lejana de seguridad de la zona técnica de las instala
ciones militares que se relacionan a continuación, en la forma 
que se determina para cada una ellas.

VOR, en Fuente de la Reina (Málaga)

Zona próxima de seguridad.—Vendrá determinada por un es
pacio de 300 metros, contados a partir del limite exterior que 
define el perímetro más avanzado de la instalación, situada a 
una altitud de 1.031 metros y a 27 kilómetros de distancia de 
la Base Aérea de Málaga. Las coordenadas que corresponden 
al punto de instalación del equipo son:

36° 48’ 50” N 
4“ 22’ 10” W

Zona lejana de seguridad (radioeléctrica).—Estará definida 
por la superficie engendrada por un segmento que partiendo 
de la proyección ortogonal del perímetro de la zona técnica, 
mantiene con ésta una pendiente del 3 por 100 en un radio de 
3.000 metros, a partir del perímetro mencionado.

T-VOR aproximación, en Campillos (Málaga)

Zona próxima de seguridad.—Vendrá determinada por un es
pacio de 300 metros, contados a partir del límite exterior que 
define el perímetro más avanzado de la instalación, situada a 
una altitud de 680 metros y a unos 102 kilómetros de la Base 
Aérea de Málaga. Las coordenadas que corresponden al punto 
de instalación del equipo son:

37° 3’ 24” N 
4° 56’ 20" W

Zona lejana de seguridad (radioeléctrica).—Estará definida 
por la superficie engendrada por un segmento que partiendo 
de la proyección ortogonal del perímetro de la zona técnica 
mantiene con ésta una pendiente del 3 por 100 en un radio 
de 3.000 metros, a partir del perímetro mencionado.

Madrid, 27 de abril de 1982.

OLIART SAUSSOL

11031 ORDEN 86/1982, de 27 de abril, por la que se señala 
la zona de seguridad de la Zona Técnica de los 
radiofaros y radiobalizas de la Base Aérea de Má
laga.

Por existir en la Segunda Región Aérea las instalaciones mi 
litares radiofaro (NDB/LM) y radiobaliza intermedia (MM); ra
diofaro (NDB/LO) y radiobaliza exterior (OM) y radiobaliza 
intermedia (MM) de la Base Aérea de Málaga, se hace acon
sejable preservarlas de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarlas, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Insta 
laciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 639' 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en el grupo segundo las instala
ciones militares radiofaro (NDL/LM) y radiobaliza intermed’a 
(MM); radiofaro (NDB/LO) y radiobaliza exterior (OM) y ra
diobaliza intermedia (MM), de la Base Aérea de Málaga.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 8, 15 y 19 del citado Reglamento, se señalan las zonas pró
xima y lejana de seguridad de la zona técnica de las instala
ciones militares que se relacionan a continuación, en la forma 
que se indica para cada una de ellas.

Radiofaro (NDB/LM) y radiobaliza intermedia (MM)

Zona próxima de seguridad.—Estará definida por un espacio 
de 300 metros de radio, contados desde el límite exterior que 
define el perímetro más avanzado de las instalaciones, situa
das a 8 metros sobre el nivel del mar y a 1.075 metros del eje

de la pista 32. Las coordenadas que corresponden al punto de 
instalación del equipo son:

36° 39’ 33” N 
4° 28’ 54” W

Zona lejana de seguridad del radiofaro (NDB/LM) (radio- 
eléctrica) .—Estará definida por la superficie engendrada por 
un segmento que partiendo de la proyección ortogonal del 
perímetro de la zona técnica mantiene con éste una pendiente 
del 10 por 100 en un radio de 2.000 metros, a partir del perí
metro mencionado.

Zona de seguridad lejana de la radiobaliza intermedia (MM) 
(radioeléctrica).—Estará definida por la superficie engendrada 
por un segmento que partiendo de la proyección ortogonal del 
perímetro de la zona técnica mantiene con éste una pendiente 
del 100 por 100, en un radio de 1.000 metros, a partir del pe
rímetro mencionado.

Radiofaro (NDB/LO) y radiobaliza exterior (OM)

Zona próxima de seguridad.—Vendré determinada por un es
pacio de 300 metros, contados desde él límite exterior que 
define el perímetro más avanzado de las instalaciones, situadas 
paralelas al eje de la pista 14, a 7.070 metros de la cabecera de 
dicha pista y a 76 metros sobre el nivel del mar. Las coorde
nadas que corresponden al punto de instalación del equipo son:

36° 43’ 39” N 
4° 34’ 42” W

Zona de seguridad lejana del radiofaro (NDB/LO) (radio- 
eléctrica).—Estará definida por la superficie engendrada por 
un segmento que partiendo de la proyección ortogonal del pe
rímetro de la zona técnica mantiene con éste una pendiente 
del 10 por 100 en un radio de 2.000 metros, a partir del períme
tro mencionado.

Zona de seguridad lejana de la radiobaliza exterior (OM) 
(radioléctrica).—Estará definida por la superficie engendrada 
por un segmento que partiendo de la proyección ortogonal del 
perímetro de la zona técnica mantiene con éste una pendiente 
del 100 por 100 en un radio de 1.000 metros, a partir del perí
metro mencionado.

Radiobaliza intermedia (MM)

Zona próxima de seguridad —Vendrá determinada por un es
pacio de 300 metros de radio, contados desde el límite exterior 
que define el perímetro más avanzado de la instalación, situa
da a una altitud de 18 metros sobre el nivel del mar y a 1.045 
metros de distancia de la cabecera de la pista 14. Las coorde
nadas que corresponden al punto de instalación del equipo son:

36° 41’ 27” N 
4° 31’ 18” W

Zona de seguridad lejana (radioeléctrica).—Estará definida 
por la superficie engendrada por un segmento que partiendo 
de la proyección ortogonal del perímetro de la zona técnica 
mantiene con ésta una pendiente del 100 por 100 en un radio 
de 1.000 metros, a partir del perímetro mencionado.

Madrid, 27 de abril de 1982.

OLIART SAUSSOL

11032 ORDEN 67/1982, de 27 de abril, por la que se señala 
la zona de seguridad de las instalaciones militares 
campamento Alférez Rubio Moscoso, en El Padul 
(Granada), y campamento Alvarez de Sotomayor, 
en Almería.

Por existir en la Novena Región Militar las instalaciones 
militares campamento Allérez Rubio Moscoso, en El Padul 
(Granada), y campamento Alvarez de Sotomayor, en Alme
ría, se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o acti
vidad que pudiera afectarlas, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento do Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán 
General de la Novena Región Militar, dispongo:

Articulo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de Inte
rés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en el grupo quinto las instala
ciones militares campamento Alférez Rubio Moscoso, en El Pa
dul (Granada), y campamento Alvarez de Sotomayor, de Al
mería.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 27 del citado Reglamento, se señala la zona lejana de se
guridad de las instalaciones militares que a continuación se 
relacionan, en la forma que se determina para cada una de 
ellas.


